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DOCUMENTO BORRADOR

I. JUSTIFICACIÓN
El II Plan Estratégico de FEAPS Andalucía se concibe como un elemento orientador que guía las estrategias que el conjunto del Movimiento Asociativo en Andalucía necesita para desarrollar su proyecto común durante los próximos años.

Este plan surge desde el análisis del entorno en nuestro Movimiento Asociativo, desde el diagnóstico de la situación interna de nuestra organización, para proporcionar lo mejor a las personas con discapacidad intelectual y a sus familias. Por otra parte, el primer plan estratégico de Feaps Andalucía también ha nutrido este plan, con objetivos todavía vigentes que no se pudieron desarrollar anteriormente.

Con seguridad, los resultados que obtengamos, fruto del despliegue de este plan contribuirán al cumplimiento de la misión y nos permitirán alcanzar el futuro deseado por nuestro Movimiento Asociativo. 

Para ello, contaremos con el Diseño Organizativo más eficiente y adecuado que nos permita a todos y a todas aunar los esfuerzos necesarios para construir el proyecto común del Movimiento Asociativo de FEAPS Andalucía.

II. MISIÓN Y VISIÓN DE FUTURO
Este Plan se vertebra en base en base a la Misión y Visión de futuro de nuestro Movimiento Asociativo.
Misión: “Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y la de sus familias”
Visión: “Movimiento Asociativo participado, cohesionado, reconocido y vertebrado con eficiencia, que se organiza con calidad y ética para promover los derechos y prestar los apoyos necesarios en los proyectos de vida de las personas con discapacidad intelectual y en los de sus familias”, caracterizada por los siguientes rasgos:
· Movimiento asociativo: que lidera y dinamiza los cambios necesarios para mejorar la realidad social, anticipándose a la evolución del entorno.
· Participado: abierto e implicado con las necesidades del colectivo al que representa.
· Cohesionado: caracterizado por la colaboración mutua, lealtad y compromiso con los valores de la organización.
· Reconocido: interlocutor legitimado por su clara representación e influencia en el entorno.
· Vertebrado con eficiencia: estructura organizada adecuadamente para garantizar, facilitar y satisfacer la consecución de sus objetivos.
· De calidad: promueve y evalúa las buenas prácticas con una clara orientación al cliente.
· Ético: abandera los valores de justicia, lealtad y democracia para el cumplimiento de su misión.
· Promotor de derechos: fomenta la igualdad de oportunidades y la inclusión social del colectivo al que representa, rompiendo las barreras sociales y promocionando la libertad, el respeto y la dignidad de las personas.
· Prestador de apoyos: detecta y ofrece los apoyos necesarios a través de atenciones y respaldo individualizados.
· Proyecto de vida de las personas con discapacidad intelectual y sus familias: sus actuaciones se centran en el apoyo a la individualidad y a la libertad de decisión de las personas con discapacidad intelectual y sus familias, a las que se ofrece un trato normalizado, cálido y respetuoso.
III. ALCANCE DEL PLAN

Es importante entender que contamos con una misión compartida dentro de todo el Movimiento Asociativo Feaps y de un mismo camino a recorrer, que nos ha llevado a identificar estrategias comunes. Desde este escenario, las diversas estructuras deben asumir la responsabilidad que les corresponda para el logro de ese fin común que es la Misión.

Por ello, este Plan Estratégico, surgido de un amplio proceso de participación, una vez aprobado implica a todo el Movimiento Asociativo de FEAPS Andalucía, y su despliegue compromete a todas sus organizaciones miembro.

Cada estructura tendrá que contribuir desde sus responsabilidades y competencias a la construcción del proyecto común y en definitiva, al cumplimiento de la misión del Movimiento Asociativo.

Este Plan, que pretende guiar la orientación estratégica del conjunto del Movimiento Asociativo, debe animar a su vez, a que sus entidades miembro desarrollen procesos de elaboración de planes estratégicos, coherentes y alineados con el mismo. 

El despliegue y aplicación del 2º Plan Estratégico de FEAPS Andalucía, en consecuencia, se desarrollará a través de la planificación estratégica alineada de las entidades y estructuras del Movimiento FEAPS Andalucía y a través de la planificación operativa anual o de planes sectoriales o transversales.

Durante la vigencia del Plan Estratégico se constituirá un equipo de trabajo encargado del seguimiento, evaluación, cumplimiento de objetivos, etc. La composición del equipo correrá a cargo de la Junta Directiva de FEAPS Andalucía, en todo caso, estará compuesto por todos los agentes que pertenecen al movimiento asociativo: personas con discapacidad intelectual, familias, directivos, profesionales, voluntarios, etc. En estos momentos, el equipo de Diseño Organizativo está elaborando una propuesta respeto de las características funcionales y competenciales del grupo mencionado.
El Plan Estratégico se vertebrará en los consecutivos Planes de Acción anuales, así como en planes transversales (p. ej: Plan de comunicación, plan de formación…) en los que se plasmará de modo más operativo los objetivos, acciones e indicadores de evaluación.
IV. ESTRUCTURA DEL PLAN
Este plan se ha estructurado desde el siguiente enfoque:

- EJES ESTRATÉGICOS, LÍNEAS ESTRATÉGICAS, OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

- EJES ESTRATÉGICOS

1. CALIDAD DE VIDA

2. PROYECTO COMÚN

3. ENTORNO

4. ÉTICA

5. CALIDAD 

Los resultados esperados que se han incorporado en el Plan Estratégico, permitirán desarrollar una serie de indicadores de evaluación del propio Plan y de aquellos que se construyan en los planes anuales operativos. 

Esto configurará un plan de evaluación que permitirá medir el grado de cumplimiento del propio plan y la contribución del mismo, a la obtención de resultados orientados a la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y la de sus familias

EJE 1: LA CALIDAD DE VIDA.

	Línea 1: Promover y defender los derechos de las personas con discapacidad intelectual y de sus familias. 


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Promover  en  las entidades, centros y servicios, el despliegue de cartas de derechos y deberes.
2. Asegurar el cumplimiento de los derechos desde el ejercicio de la reivindicación, la denuncia y la colaboración.
3. Generar en la sociedad actitudes de reconocimiento, defensa de derechos y de valoración social de las personas con discapacidad intelectual.


	· Un número significativo de entidades contarán con una carta de derechos y deberes que será difundida  entre todos los clientes de éstas. 

· Se habrá creado un sistema de funcionamiento que canalice las reclamaciones y solicitudes de personas con discapacidad intelectual y familiares.

· Se incrementarán los comunicados a los medios de comunicación social donde se haga relevante la condición de ciudadanos con plenos derechos de las personas con discapacidad intelectual.  

· Se apoyarán y ejercerán todas las acciones necesarias para denunciar situaciones de vulneración de derechos.

· Los planes de formación de las entidades contemplarán un apartado sobre derechos y deberes de nuestro colectivo.

· Se creará un banco de buenas prácticas sobre defensa de derechos.

· Se mantendrán contactos permanentes con las administraciones públicas para asegurarnos el respeto de los derechos de las personas con discapacidad intelectual.




EJE 1: LA CALIDAD DE VIDA.
	Línea 2: Desarrollar el Modelo de Calidad de Vida para su aplicación en todas las entidades.

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Aplicar el modelo de calidad de vida en las entidades de FEAPS ANDALUCÍA.

2. Asumir los nuevos roles profesionales resultantes de la aplicación del modelo.

3. Desarrollar programas de formación sobre el modelo de calidad de vida.
4.  Adecuar los servicios de las entidades a los establecidos en la Cartera de Servicios (incluyendo Educación, Rehabilitación Medico-funcional y Atención Temprana) y a las necesidades de los usuarios. 
5. Impulsar la participación de las personas con discapacidad intelectual en el desarrollo de los programas y servicios para adecuarlos a sus necesidades. 
	· Las entidades contarán con un conjunto de apoyos para la implantación del modelo de calidad de vida: capacitación, herramientas para la evaluación, consultoría… 

· Se promoverá en las entidades que evalúen el impacto que tienen los servicios que ofrecen, en la calidad de vida de sus clientes. 

· Se avanzará en la asunción clara de nuevos roles por parte de las familias, los profesionales y los voluntarios.

· Un número significativo de entidades incluirán dentro de sus planes de formación temas relacionados con el modelo de calidad de vida.

· Contaremos con sesiones formativas transversales sobre el modelo de calidad de vida, dirigidas a profesionales, familiares y personas con discapacidad intelectual.

· Un número significativo de entidades habrán adecuado sus servicios a los establecidos en la cartera de servicios, orientando sus planificaciones al modelo de calidad de vida.

· Se habrá conseguido que un número significativo de entidades hayan desarrollado procesos de participación de las personas con discapacidad que permitan adecuar los servicios a sus necesidades.

·  Una mayoría de entidades habrá conseguido que las personas con discapacidad intelectual, cuenten en sus planes individuales de apoyos con objetivos vinculados a las dimensiones de calidad de vida.


EJE 1: LA CALIDAD DE VIDA.

	Línea 3: Apoyar a las entidades para implantar en éstas la planificación centrada en la persona. 

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Difundir la metodología del modelo de Planificación Centrada en la Persona
2. Proporcionar apoyos a las entidades, desde la confederación, para aplicar la Planificación Centrada en la Persona.

	· Se habrán desarrollado en todas las provincias acciones de  formación sobre el modelo de Planificación centrada en la persona (P.C.P).

· Las entidades habrán desarrollado buenas prácticas relacionadas con la P.C.P.
· Se contará con un sistema de intercambio de experiencias entre entidades que hayan implantado la P.C.P.

· Las entidades habrán contado con los apoyos necesarios para la implantación de la P.C.P.
· Se aplicarán sistemas de evaluación que permitan medir el incremento en calidad de vida en las personas que han contado con una P.C.P.




EJE 1: LA CALIDAD DE VIDA.

	Línea 4: Promover los servicios y los apoyos necesarios para las familias. 


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Impulsar servicios de apoyo a las familias, adaptado a las necesidades de éstas.
2. Diseñar acciones de formación específicas para los agentes que trabajan con las familias.
3. Fomentar la participación de las familias.
4. Aplicar el modelo de calidad de vida a las familias. 
5. Promover la defensa de derechos de las familias.


	· Las entidades dispondrán y conocerán el modelo de Servicio de Apoyo a Familias (S.A.F).

· A nivel provincial, se dispondrá de un programa de formación dirigido a todos los agentes implicados en el S.A.F: familias, profesionales y directivos coordinados a nivel autonómico y estatal.
· Se habrá fomentado la participación activa de las familias en la organización de los Encuentros provinciales y Jornadas regionales de familias.
· Contaremos con la UDS de Familias autonómica.

· Se crearán Servicios de Apoyo a Familias de acuerdo al modelo de calidad de vida. 

· Se habrán desarrollado en las entidades mecanismos para medir el grado de satisfacción de las familias sobre los apoyos y servicios recibidos.

· Las familias contarán con los sistemas adecuados para ejercer su derecho a formular sugerencias y reclamaciones.

· Incrementar el número de encuentros entre grupos de autogestores.

· Mejorar los apoyos y la formación a las personas de apoyo.




EJE 1: LA CALIDAD DE VIDA.

	Línea 5: Desarrollar la autodeterminación. 


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Desarrollar programas de formación en las entidades sobre autodeterminación.
2. Facilitar metodología y herramientas a las entidades para el fomento y el desarrollo de la autodeterminación.
3. Impulsar la colaboración de las familias y profesionales para el fomento de la autodeterminación.
4. Impulsar el movimiento de autogestores.
5. Evaluar la autodeterminación.

	· Se dispondrá de un programa anual de formación dirigido a todos los agentes implicados en la autodeterminación: personas con discapacidad intelectual., familias, profesionales y directivos.
· Las entidades conocerán buenas prácticas en autodeterminación desarrolladas en entidades miembro.
· Se incrementará el número de familias que se conviertan en fuente de apoyo para la autodeterminación.

· Se verá incrementado el desarrollo del movimiento de autogestores:

- Ampliación del número de grupos.

- Creación espacio web para autogestores.

- Creación base documental para la puesta en marcha de grupos.

· Se contará con un sistema de evaluación de la autodeterminación. Se evaluará del impacto en la calidad de vida de los grupos de autogestores.
· Se habrá logrado un aumento considerable en el nivel de autodeterminación individual.




EJE 2: PROYECTO COMÚN

	Línea 1: Fomentar la participación del Movimiento Asociativo de FEAPS Andalucía.

	

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Diseñar modelos de buenas prácticas de participación en las entidades para los distintos grupos de interés.
2. Generar grupos de participación para el desarrollo de las acciones que se promuevan desde la Confederación andaluza.
3. Identificar los procesos claves de participación tanto a nivel de entidades como a nivel de la Confederación andaluza.

	· Se contará con un manual de buenas prácticas sobre participación de los diversos agentes del Movimiento Asociativo de Feaps Andalucía.

· Contaremos con grupos de participación provincial que fomenten y lideren el despliegue del plan estratégico.

· Se creará un espacio estable donde se diseñe y se promueva la participación de las entidades miembro y sus socios.

· Se habrá experimentado un incremento significativo de la participación familiar y asociativa.

· El diseño organizativo contemplará las estructuras necesarias para el despliegue los procesos claves que fomenten la participación a todos los niveles. 




EJE 2: PROYECTO COMÚN.

	Línea 2: Consolidar el proyecto de FEAPS Andalucía. 

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Involucrar a todos los agentes con la misión, visión y los valores del Movimiento Asociativo de FEAPS ANDALUCÍA.
2. Establecer acuerdos y reglas de juego para lograr la vinculación de todas las entidades al  proyecto común.
3. Incorporar la ética como valor primordial que desarrolle el proyecto común.

4. Diseñar un código de Buenas Prácticas para ejercer los roles de dirigentes.

5. Aplicar un estilo de liderazgo, basado en el aprendizaje continuo y en el compromiso, orientado al proyecto común.

	· Se contará con un plan de implantación y despliegue del proyecto de  FEAPS Andalucía contando para ello con la participación de todos los agentes implicados.

· Se habrá desarrollado un sistema de compromisos de las entidades para con el proyecto del Movimiento Asociativo de Feaps Andalucía.
· Contaremos con los acuerdos básicos que fortalezcan la vinculación de las entidades al proyecto común.

· Contaremos con un proyecto ético  que implante la cultura ética de Feaps en todas sus entidades.
· Se habrá consolidado el plan de formación de dirigentes donde un número considerable de directivos habrá participado en cursos o seminarios.(Escuela Feaps en Forma.)

· Habremos puesto en marcha un plan de formación de habilidades directivas para la Junta Directiva de FEAPS Andalucía.

· Las estructuras, niveles y equipos de FEAPS Andalucía tendrán clara y compartida su contribución a la Misión del Movimiento FEAPS. La Misión operativa estará explícita documentalmente, así como sus competencias.

· Las entidades promovidas por FEAPS a nivel autonómico (AFEM, Asociación de Fundaciones Tutelares, AEDIS...) habrán desarrollado sus estrategias para contribuir al Proyecto Común.


EJE 2 : PROYECTO COMÚN 

	Línea 3: Mejorar la vertebración y la estructura del Movimiento Asociativo de FEAPS Andalucía. 

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Elaborar el diseño organizativo que defina la estructura más eficiente para el despliegue del Plan Estratégico.
2. Definir las misiones operativas de cada uno de los niveles estructurales del movimiento asociativo de manera que todos ellos contribuyan al proyecto común.
3. Delimitar las competencias y la soberanía de cada uno de los niveles estructurales del movimiento asociativo.
4. Reforzar la transversalidad a través de la elaboración y ejecución de proyectos y planes con criterios de calidad.

	· Se contará con un nuevo  diseño organizativo donde se defina la estructura más eficiente para el movimiento asociativo andaluz.

·  Los niveles, estructuras, equipos que se deriven del diseño organizativo tendrán bien definida su contribución a la misión general del Movimiento Asociativo de Feaps Andalucía. 

· Se habrán definido explícitamente las misiones operativas y las competencias de cada estructura que haya surgido del diseño organizativo.

· Se habrá definido el funcionamiento del diseño organizativo en función de las necesidades de la estructuración provincial.

· Se elaborará un documento donde se delimiten explícitamente las atribuciones, autoridad y relaciones jerárquicas de cada eslabón de la estructura de FEAPS ANDALUCÍA.

· Las competencias y soberanía de cada nivel estructural estará basado y se medirá con referencia a la misión, visión y valores.
· Cada estructura y equipo transversal contará con un plan de actuación anual y su correspondiente evaluación.

· Se habrá desarrollado el proceso de aplicación del manual de Buena Práctica Federativa.


EJE 2 : PROYECTO COMÚN 

	Línea 4: Mejorar los procesos de comunicación.

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Identificar, desplegar y mejorar los procesos de comunicación interna.

2. Implantar el desarrollo de las nuevas tecnologías como herramienta de mejora para la comunicación.
3. Mejorar la accesibilidad de las herramientas de comunicación y de los documentos que se elaboren a todos los grupos de interés.

	· Contaremos con un plan de comunicación que mejoren los procesos de comunicación interna.

·  Dispondremos de la web de FEAPS ANDALUCÍA como elemento de referencia del movimiento asociativo y como un vehículo fundamental de comunicación.

· Se habrá implantado un sistema de comunicación en red (extranet) con accesos abiertos a todas las entidades miembro. 

· Contaremos con un proceso de difusión  de la información a través de la extranet.

· Se habrá logrado que los documentos y comunicaciones que se elaboren sean accesibles a todos, con lo que la mayoría contarán con versiones de lectura fácil.

· Se impulsará el uso de los recursos informáticos en las entidades miembro, recogiendo el compromiso de todo el movimiento asociativo con los avances tecnológicos.



EJE 2 : PROYECTO COMÚN 

	Línea 5: Satisfacer necesidades de las entidades federadas (clientes)

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Detectar las necesidades y expectativas de las entidades.
2. Desarrollar procesos de planificación centrada en las entidades.
3. Profundizar en el conocimiento de las entidades y las personas que las integran.
4. Generar cercanía entre las entidades y las estructuras provinciales y la Confederación andaluza. 

5. Mejorar servicios de apoyo a las entidades y crear los más necesarios.
	· Se desarrollará un sistema de evaluación que permita medir el grado de satisfacción de las entidades federadas respecto al nivel de desarrollo de proyecto común de Feaps Andalucía (misión, visión y valores).

· Se desarrollarán procesos de planificación centrada en las entidades a través del despliegue del plan estratégico.
· Se establecerá un plan de visitas de las asociaciones federadas tanto a nivel provincial como regional.
· Todas las entidades tendrán, al menos, una visita anual de seguimiento y puesta al día de una representación política y técnica de FEAPS Andalucía o sus estructuras provinciales.
· Habrá aumentado la valoración positiva de las entidades federadas respecto a  la cohesión del Movimiento Asociativo.
· Contaremos con una red de apoyo a las entidades para el despliegue del plan estratégico y en base al diseño organizativo.

· Se difundirá adecuadamente el Servicio Jurídico de FEAPS ANDALUCÍA entre todas las entidades miembro.




EJE 3 : ENTORNO 

	Línea 1: Apostar por el modelo social más adecuado para el cumplimiento de la misión.

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Participar en la elaboración del documento marco sobre el modelo social por el que apuesta el movimiento asociativo.
2. Difundir el discurso del modelo social tanto a nivel interno como a los agentes políticos y sociales. 
3. Establecer cooperación con otros agentes sociales  para defender el posicionamiento del modelo social.


	· Se contará con un documento consensuado y aprobado, con los parámetros y contenido del Modelo Social por el que apuesta el Movimiento Asociativo.

· Se habrán desarrollado las adaptaciones necesarias del modelo para que las entidades lo integren en sus respectivas realidades sin desvirtuar el Modelo Social.
· Habremos constituido  mecanismos o plataformas de negociación y colaboración con los partidos políticos más representativos.

· Estableceremos mecanismos de colaboración con otras entidades (CERMI y otras ONG) para la defensa del modelo social consensuado.
·  Se contará con alianzas con entidades del mundo empresarial, científico y social para la calidad y garantía de los servicios sociales.


EJE 3 : ENTORNO 

	Línea 2: Desarrollar procesos de comunicación externa y de marketing.

	

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Diseñar, desplegar y mejorar los procesos de comunicación externa.
2. Incrementar el reconocimiento y legitimación del movimiento asociativo por parte de la sociedad andaluza.
3.- Incrementar el uso de la imagen del movimiento asociativo en todas las acciones de comunicación.
	· Desarrollaremos campañas publicitarias en medios de comunicación.

· Conseguiremos aumentar la presencia en medios de comunicación.

· Experimentaremos una mejora significativa en la difusión externa de las actuales herramientas de comunicación: revista, memoria, publicaciones,  etc.

· Fomentaremos la participación ciudadana con la creación de certámenes, concursos, etc,  de carácter social (para sensibilización y reconocimiento de nuestro colectivo).

· El equipo de comunicación habrá desarrollado un plan de difusión de información relevante ante los medios de comunicación.

· Habremos creado una ventana abierta a la voz de las personas con discapacidad intelectual ante la sociedad.

· Habremos logrado que todas las entidades miembro usen mayoritariamente la imagen del movimiento asociativo en todas las acciones de comunicación



EJE 3 : ENTORNO 

	Línea 3: Impulsar las estrategias de reivindicación y negociación.

	

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Desarrollar estrategias de negociación haciendo valer la fuerza de la representatividad.
2. Representar ante las Administraciones Públicas los intereses legítimos de las entidades miembro.
3. Desarrollar acciones formativas en materia de negociación.
4. Fomentar alianzas.
5. Fomentar la presencia de FEAPS Andalucía en los foros y plataformas dentro y fuera del sector.


	· Dispondremos de posicionamiento claro sobre todos los asuntos clave de la Confederación andaluza.

· Todas las reivindicaciones de las entidades miembro contarán con el apoyo de la Confederación siempre y cuando estén en sintonía con la misión y los valores.

· Contaremos con un plan de formación sobre temas relevantes como negociación, reivindicación y resolución de conflictos.

· Contaremos con la plataforma para la Universalización de los Servicios Sociales.

· Incrementaremos  la presencia real en un número significativo de foros y plataformas. 

· Defenderemos el posicionamiento de FEAPS Andalucía ante la futura Ley de promoción de la Autonomía Personal, ante el Estatuto de Autonomía de Andalucía y ante la futura Ley de Servicios Sociales de Andalucía y otras posibles normas jurídicas que sean de interés para el conjunto del movimiento asociativo andaluz.


EJE 4 : ETICA 

	Línea 1: Desarrollar el proyecto ético del Movimiento Asociativo de FEAPS ANDALUCÍA.

	

	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Difundir y fomentar el proyecto ético de FEAPS ANDALUCÍA.
2. Impulsar procesos de gestión ética para su implantación en las entidades.
3. Consolidar el comité de ética.

 
	· Se habrá desplegado un sistema de difusión provincial a todas las entidades del código ético fragmentado según las competencias de cada uno de los actores.

· Se difundirá el formato del código ético en lectura fácil.

· Las entidades contarán con un conjunto de apoyos para la implantación de procesos de gestión ética.

· Contaremos con una base documental de herramientas de gestión y evaluación ética y con un sistema de difusión y apoyo para la aplicación.

· Se habrá generado un espacio de formación para la ética.

· Contaremos con un comité de ética que orienta e influye decisivamente en s comportamientos éticos de las personas y las entidades.

· Difundiremos el Código Ético entre las Administraciones Públicas y entre otras entidades que trabajen por y para las personas con discapacidad en Andalucía.




EJE 5 : CALIDAD 

	Línea 1: Impulsar el conocimiento y la implantación de la calidad FEAPS.


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Desarrollar procesos de formación sobre la implantación de la calidad FEAPS.
2. Prestar los apoyos oportunos para que las entidades implanten la calidad FEAPS.
3. Difundir a las administraciones el modelo de calidad FEAPS.
4. Participar en foros y en ámbitos de desarrollo de la calidad para difundir nuestro modelo.
	· Contaremos, para su implantación en las entidades, con procesos de formación en calidad Feaps.

· En todas las provincias se impartirán módulos formativos sobre calidad Feaps.
· Las entidades contarán con un conjunto de apoyos para la implantación de la calidad Feaps: capacitación, gestión del conocimiento, evaluación, consultoría organizativa y técnica, etc.
· Se habrá creado la Red de Calidad de Feaps Andalucía
· Habremos iniciado el desarrollo del proceso de implantación de la calidad FEAPS en una parte importante del movimiento Feaps Andalucía.
· Habremos difundido en las administraciones y otros foros de calidad, nuestro modelo Feaps.


EJE 5: CALIDAD 
	Línea 2: Impulsar el conocimiento y aplicación del sistema de evaluación de la calidad Feaps.


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Desarrollar acciones de difusión del sistema de evaluación de la calidad FEAPS.
2. Impulsar la aplicación del sistema de evaluación de la calidad FEAPS en las entidades, armonizándolo con el sistema de evaluación de la Junta de Andalucía.

3. Prestar los apoyos necesarios para que las entidades se acrediten mediante el sistema de evaluación de la calidad FEAPS.
4. Fomentar el desarrollo de buenas prácticas por parte de las entidades.
5. Aplicar el manual de buena práctica federativa.

	·  Difundiremos el “Sistema de evaluación de la calidad Feaps” para su aplicación en la mayoría de las entidades de Feaps Andalucía.

· Conseguiremos que la mayoría del movimiento andaluz Feaps, cumplan los requisitos mínimos de calidad que se establezcan.

· Lograremos que un número significativo de entidades realicen la evaluación.

· Lograremos que un alto porcentaje de entidades que realizan la evaluación alcancen el nivel de acreditación que persiguen.

· Conseguiremos el reconocimiento de la calidad Feaps por parte de la Administración Andaluza. 
· Se prestarán los apoyos necesarios para que las entidades desarrollen los procesos de evaluación de la calidad Feaps.
·  Habremos desarrollado los procesos necesarios para implantar en la Confederación el Manual de Buena Práctica Federativa.
· Se habrá mejorado, cuantitativamente, la calidad de vida de los profesionales del movimiento asociativo Feaps.



EJE 5 : CALIDAD 

	Línea 3: Contar con una política integral de personas (recursos humanos)


	OBJETIVOS
	RESULTADOS ESPERADOS

	
	

	1. Implantar el modelo de política de personas del Movimiento FEAPS.
2. Desarrollar procesos de formación y aprendizaje para adaptar los roles de los profesionales a los modelos asumidos.
3. Mejorar la calidad de vida de los profesionales a través de la mejora de las condiciones laborales.
	· Contaremos con un Plan de Política de Personas dirigido a los profesionales y a los voluntarios.

· En todas las provincias se impartirán módulos formativos sobre Políticas de Personas. La mayoría de los responsables de gobierno y de la gestión (directivos, gerentes y directores respectivamente) estarán formados en los nuevos modelos y en su nuevo rol en la nueva política de personas. 
· Las entidades contarán con apoyos para la implantación de la Política de Personas: capacitación, gestión del conocimiento, evaluación, consultoría organizativa, etc. 

· Un porcentaje significativo de entidades andaluzas habrá asumido la Política de Personas en su gestión en pro de la mejora de la calidad de vida de los profesionales y los voluntarios.

· Mejorará significativamente la calidad de vida laboral.
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Borrador aprobado en la Reunión de Junta Directiva celebrada el 8 de junio de 2006.

Pendiente ratificación, en su caso, en Asamblea General el 24 de junio de 2006


